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Montevideo,

VISTO: el régimen previsto en el Impuesto al Valor Agregado con relación a 
las preformas PET y a los envases destinados a embotellar bebidas sin 
alcohol elaborados a partir de las mismas;

RESULTANDO: I) que en los articulos 6° a 9° del Decreto N° 148/002, de 29 
de abril de 2002, se estableció un régimen de percepción del Impuesto al 
Valor Agregado para los a los fabricantes e importadores de preformas PET, 
los fabricantes e importadores de envases destinados a embotellar bebidas 
sin alcohol, elaborados a partir de preformas PET y los fabricantes que 
presten servicios de fabricación a facon de preformas PET;

Riesgo de la Dirección General Impositiva (DGI) no han detectado indicios 
de riesgo significativo en el sector de fabricación de bebidas;

CONSIDERANDO: que se entiende conveniente adecuar el citado régimen 
en función de la realidad actual del refendo sector de actividad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el articulo 168 
de la Constitución de la Republica;

ARTICULO 1°.- Sustitùyese el segundo inciso del articulo 6° del Decreto 
N° 148/002, de 29 de abril de 2002, con la redacción dada por el articulo 1° 
del Decreto N° 277/016, de 12 de septiembre de 2016, por el siguiente:

“La percepción se realizarà cuando los referidos sujetos enajenen los bienes 
citados en los numerales anteriores o presten los servicios de fabricación a 
facon referidos, a contribuyentes incluidos en el Grupo No Cede de la 
Dirección General Impositiva, de acuerdo al siguiente detalle:

Para los casos comprendidos en el numerai 1 del inciso anteriori

a. $ 1,30 (un peso con treinta centésimos) por unidad de menos de 35 
gramos.

Il) que la División Fiscalización y el Àrea de Gestión de

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

D E C  RETA:

b. $ 2,10 (dos pesos con diez centésimos) por unidad de 35 gramos y mas.



Para los casos comprendidos en el numerai 2 del inciso anteriori

a. $ 1,60 (un peso con sesenta centésimos) por unidad de hasta 1 litro.

b. $ 2,50 (dos pesos con cincuenta centésimos) por unidad de mas de 1 litro. 

Para los casos comprendidos en el numerai 3 del inciso anteriori

a. $ 1,60 (un peso con sesenta centésimos) por unidad de menos de 35 
gramos.

b. $ 2,50 (dos pesos con cincuenta centésimos) por unidad de 35 gramos y 
mas.”

ARTICULO 2°.- Derógase, el articulo 8° del Decreto N° 148/002, de 29 de 
abril de 2002, con la redacción dada por el articulo 2° del Decreto 
N° 277/016, de 12 de septiembre de 2016.

ARTICULO 3° - Lo dispuesto en el presente decreto regirà a partir del 1° de 
abril de 2024.

ARTICULO 4°.- Comuniquese y archivese.

2


